
CTA NÚM. 164 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA ONCE DE MARZO DE 

2014, DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  

FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS DOCE HORAS CON VEINTINUEVE MINUTOS DEL 

DÍA ONCE DE MARZO DE 2014, CON LA ASISTENCIA DE 40 

LEGISLADORES: LOS CC. DIPUTADOS: FRANCISCO REYNALDO 

CIENFUEGOS MARTÍNEZ, IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO DE LA 

GARZA, JULIO CÉSAR ÁLVAREZ GONZÁLEZ, EDUARDO ARGUIJO 

BALDENEGRO, CARLOS BARONA MORALES, JUAN ENRIQUE BARRIOS 

RODRÍGUEZ, LUIS ÁNGEL BENAVIDES GARZA, GUSTAVO FERNANDO 

CABALLERO CAMARGO, MARÍA DE LA LUZ CAMPOS ALEMÁN, 

LORENA CANO LÓPEZ, MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ, JUAN 

MANUEL CAVAZOS BALDERAS, JESÚS EDUARDO CEDILLO 

CONTRERAS, REBECA CLOUTHIER CARRILLO, FERNANDO ELIZONDO 

ORTIZ, OSCAR ALEJANDRO FLORES TREVIÑO, FERNANDO GALINDO 

ROJAS, GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO, JOSÉ LUZ GARZA GARZA, 

CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA, JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ 

NAVARRO, JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ VILLARREAL, JOSÉ JUAN 

GUAJARDO MARTÍNEZ, CELINA DEL CARMEN HERNÁNDEZ GARZA, 

JESÚS GUADALUPE HURTADO RODRÍGUEZ, MARÍA DOLORES LEAL 

CANTÚ, MANUEL BRAULIO MARTÍNEZ RAMÍREZ, JOSÉ ISABEL MEZA 

ELIZONDO, ERNESTO JOSÉ QUINTANILLA VILLARREAL, ALFREDO 

JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, 

GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, EDGAR ROMO GARCÍA,  

BLANCA LILIA SANDOVAL DE LEÓN, CÉSAR ALBERTO SERNA DE 

LEÓN, FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO, ERICK GODAR UREÑA 

FRAUSTO, JOSÉ SEBASTIÁN MAIZ GARCÍA, JUAN CARLOS RUIZ 

GARCÍA Y LUIS DAVID ORTIZ SALINAS. DIPUTADOS AUSENTES: DIP. 

HECTOR JESÚS BRIONES LÓPEZ Y DANIEL TORRES CANTÚ. EL 

PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

ASUNTOS EN CARTERA. 

SE RECIBIERON 4 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE (SE ANEXA LISTA).   

 

  A 
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INICIATIVAS DE LEY O DECRETO PRESENTADAS POR LOS CC. 

DIPUTADOS.  

EL C. DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PRD, PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA AL 

ARTÍCULO 5 EN SU FRACCIÓN VI, INCISO F), DE LA LEY DEL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVO A LAS 

DIFERENCIAS ENTRE LOS DERECHOS DE LOS HOMBRES Y LAS 

MUJERES DE AFILIACIÓN DE BENEFICIARIOS Y DISFRUTE DE 

PENSIÓN, YA SEAN CÓNYUGES O BIEN CONCUBINAS O 

CONCUBINARIOS. . SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE FOMENTO 

ECONÓMICO.   

 

LA C. DIP. IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO DE LA GARZA, A 

NOMBRE DE LAS DIP. MARÍA DE LA LUZ CAMPOS ALEMÁN, REBECA 

CLOUTHIER CARRILLO, CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA, CELINA 

DEL CARMEN HERNÁNDEZ GARZA Y BLANCA LILIA SANDOVAL DE 

LEÓN,  PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN A LOS 

ARTÍCULOS 14 Y 16 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN MATERIA DE 

DERECHOS POR MATERNIDAD. INTERVINO EL DIP. JOSÉ JUAN 

GUAJARDO MARTÍNEZ SUSCRIBIÉNDOSE A LA INICIATIVA, LA CUAL 

FUE ACEPTADA. SE TURNÓ A LAS COMISIONES UNIDAS DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y LA COMISIÓN DE 

EQUIDAD Y GÉNERO.  

 

EL C. DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PRD, PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA A LOS 

ARTÍCULOS 63 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, CON EL FIN DE REGULAR EL 

TIEMPO DE CONTESTACIÓN DE LOS EXHORTOS EMANADOS DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SE TURNÓ A LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8381, RELATIVO A ESCRITO 

SIGNADO POR EL C. DIPUTADO FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO, 

ASÍ COMO POR EL RESTO DE LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL,  QUIENES MEDIANTE 

EL CUAL SOLICITAN INFORMACIÓN A LA COMISIÓN NACIONAL DEL 

AGUA, CUANDO PRETENDA DESFOGAR PRESAS UBICADAS EN LA 

ENTIDAD, POR MOTIVOS TÉCNICOS O DE REPARACIÓN, ASÍ COMO 

ABSTENERSE A REALIZAR EL DESALOJO FURTIVO DE AGUA, PREVIO 

A LA SEMANA SANTA Y LA ÉPOCA VACACIONAL EN LA PRESA 

RODRIGO GÓMEZ, “LA BOCA”. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
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APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN  LA DIP. 

CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA. – EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 

 

EL C. PRESIDENTE LE DIO LA BIENVENIDA A LA DIP. MARÍA DE LA 

LUZ CAMPOS ALEMÁN, QUIEN SE REINCORPORÓ AL PLENO DESPUÉS 

DE SU MATERNIDAD. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP.  FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO, PARA QUE 

ESTA LEGISLATURA EXHORTE DE MANERA RESPETUOSA AL TITULAR 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN C. MIGUEL ÁNGEL OSORIO 

CHONG, A FIN DE QUE INSTRUYA DE FORMA INMEDIATA A LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA, 

PARA QUE ÉSTA CANCELE LA TRANSMISIÓN DE LA CAMPAÑA 

“SEGUNDAMANO.MX TE LLEVA A BRASIL” Y SANCIONE CONFORME A 

DERECHO A LOS PROPIETARIOS Y RESPONSABLES DE LA EMPRESA 

ASM SEGUNDAMANO, QUE A TRAVÉS DE SU PORTAL EN INTERNET 

CON DOMINIO “SEGUNDAMANO.MX” INCENTIVA LA 

COMERCIALIZACIÓN DE PSITÁCIDOS MEXICANOS, LO CUAL ESTÁ 

ESTRICTAMENTE PROHIBIDO POR LAS NORMAS Y LEYES 

AMBIENTALES DE NUESTRO PAÍS. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. 

FERNANDO ELIZONDO ORTÍZ Y JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ. SE 

APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 

ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL 

EFECTO.  

 

EL DIP.  JESÚS EDUARDO CEDILLO CONTRERAS, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO, PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE AL 

GOBERNADOR DEL ESTADO RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ A FIN DE 

QUE, CONSIDERANDO LAS FALTAS DETECTADAS EN LA RUTA 400 Y 

LA NULA MEJORÍA AL DÍA DE HOY, INSTRUYA AL TITULAR DE LA 

AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL 

SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO, A QUE NO SE PRORROGUE EL 

PLAZO CONCEDIDO A TRANSPORTES PROGRESO S. A. DE C.V. RUTA 

120 (400) Y SE PROCEDA A CANCELAR EL PERMISO Y/O CONCESIÓN 

CONCEDIDO A DICHA EMPRESA PARA BRINDAR EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO. ASÍ MISMO QUE EXHORTE AL GOBERNADOR 

DEL ESTADO RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ PARA QUE INSTRUYA AL 

TITULAR DE LA AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y 

MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO Y AL 

SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, ASÍ COMO A QUIENES 

CONSIDERE COMPETENTES, PARA QUE A LA BREVEDAD EL ESTADO 

HAGA FRENTE A LAS NECESIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO, 

DESARROLLANDO UN PROGRAMA QUE SE IMPLEMENTARÁ PARA 
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SUSTITUIR POR PARTE DEL ESTADO EL SERVICIO BRINDADO POR LA 

RUTA 400. INTERVINO EN CONTRA EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO 

MARTÍNEZ SEÑALANDO QUE EL SENTIDO DE SU VOTO SERÁ EN 

ABSTENCIÓN. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. ALFREDO JAVIER 

RODRÍGUEZ DÁVILA Y EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO. SE 

APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 33 VOTOS A 

FAVOR, 0 EN CONTRA Y 3 ABSTENCIONES. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

EL DIP.  LUIS ÁNGEL BENAVIDES GARZA A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN,  PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE 

ESTA LEGISLATURA EXIJA AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

GUADALUPE NUEVO LEÓN, C. CÉSAR GARZA VILLARREAL UNA 

EXPLICACIÓN PORMENORIZADA DE LOS PAGOS A PROVEEDORES 

QUE MENCIONA  EL CIUDADANO VÍCTOR BADILLO EN SU DENUNCIA 

PÚBLICA, ASÍ MISMO QUE SE LE EXIJA REALICE EL PAGO 

CORRESPONDIENTE AL PROVEEDOR VÍCTOR BADILLO POR SUS 

SERVICIOS PROFESIONALES. INTERVINIERON EN CONTRA LOS DIP. 

JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ Y JESÚS GUADALUPE HURTADO 

RODRÍGUEZ CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS. INTERVINIERON A 

FAVOR LOS DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ, FRANCISCO 

REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ Y CARLOS BARONA MORALES. 

INTERVINO EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ CON UNA 

MOCIÓN DE ORDEN. SE APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO POR 

UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

EL DIP.  JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ A NOMBRE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DE NUEVA ALIANZA, PRESENTÓ  PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE 

RESPETUOSAMENTE AL COMANDANTE JORGE CAMACHO RINCÓN, 

DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL EN EL ESTADO, PARA QUE EN EL 

ÁMBITO DE SU COMPETENCIA Y EN COORDINACIÓN CON LOS 

DIRECTORES DE PROTECCIÓN CIVIL DE LOS MUNICIPIOS DE LA ZONA 

CITRÍCOLA, REALICEN UNA CAMPAÑA DE INFORMACIÓN SOBRE  LOS 

FENÓMENOS SÍSMICOS, QUE INCLUYA  SIMULACROS EN 

ESTABLECIMIENTOS, ESPECIALMENTE EN PLANTELES EDUCATIVOS. 

INTERVINO EN CONTRA EL DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO 

CAMARGO. INTERVINO CON UNA ADICIÓN EL DIP. FRANCISCO 

REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ, NO FUE ACEPTADA. 

INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO 

Y GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. SE APROBÓ EL PUNTO DE 

ACUERDO POR MAYORÍA DE 32 VOTOS A FAVOR, 1 VOTO EN 

CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO.  
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EL DIP.  ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PRD, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO, PARA QUE 

ESTA LEGISLATURA REALICE UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO 

AL C. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, PARA QUE REALICEN UN ESTUDIO 

MINUCIOSO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS EXPEDIENTES QUE SE 

ENCUENTREN EN LITIGIO REFERENTE A INMUEBLES INVADIDOS POR 

EL ESTADO EN DONDE SE AFECTA INTERESES DE PARTICULARES, 

CON EL FIN DE QUE SE DE ATENCIÓN Y SE BUSQUE PRONTA 

SOLUCIÓN A LOS MISMOS. ASÍ MISMO EXHORTE RESPETUOSAMENTE 

A TODOS LOS ALCALDES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE 

REALICEN UN ESTUDIO MINUCIOSO DE TODOS LOS EXPEDIENTES 

QUE SE ENCUENTREN EN LITIGIO REFERENTE A INMUEBLES 

INVADIDOS POR LOS MUNICIPIOS EN DONDE SE AFECTA INTERESES 

DE PARTICULARES, PARA QUE SE DE ATENCIÓN Y SE BUSQUE 

PRONTA SOLUCIÓN A LOS MISMOS.  INTERVINO EN CONTRA EL DIP. 

JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ. INTERVINO A FAVOR EL DIP. JESÚS 

EDUARDO CEDILLO CONTRERAS. INTERVINO EL DIP. JUAN MANUEL 

CAVAZOS SOLICITANDO SE VERIFIQUE EL CUÓRUM. SE APROBÓ EL 

PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE  20  VOTOS A FAVOR 8 EN 

CONTRA Y 2 ABSTENCIONES. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

EL DIP.  GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PT, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO SOLICITANDO 

RESPETUOSAMENTE AL CONGRESO DE LA UNIÓN LEGISLAR EN 

MATERIA DE MOBBING O ACOSO LABORAL, CON EL FIN DE CUBRIR 

EL VACÍO LEGAL Y GENERAR POLÍTICAS PÚBLICAS PARA PREVENIR 

ESTE TIPO DE VIOLENCIA PSICOLÓGICA EN LOS CENTROS 

LABORALES DEL PAÍS, ASÍ MISMO QUE ESTA LEGISLATURA SOLICITE 

URGENTEMENTE AL LIC. HÉCTOR MORALES RIVERA, TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DEL TRABAJO, PROMOVER MESAS DE ANÁLISIS O 

FOROS DE DISCUSIÓN PARA PREVENIR EL MOBBING O ACOSO 

LABORAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO DE NUEVO LEÓN. 

INTERVINO A FAVOR EL DIP. FERNANDO GALINDO ROJAS. EL 

PRESIDENTE EN FUNCIONES SOLICITÓ A LA OFICIALÍA CERRAR EL 

TABLERO ELECTRÓNICO. EL SECRETARIO INFORMÓ QUE ESTÁN 

PRESENTES 19 DIPUTADOS. AL NO EXISTIR EL QUORUM 

REGLAMENTARIO EL PRESIDENTE CERRÓ LA SESIÓN SIENDO LAS 

QUINCE HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS.  

 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ÉSTA ACTA. 

DAMOS FE: 
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C. PRESIDENTE:  

 

 

 

DIP. FRANCISCO R. CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 

 

C. SECRETARIO:                C. SECRETARIO: 

        

 

 

DIP. JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ    DIP. GUSTAVO F. CABALLERO 

NAVARRO.     CAMARGO. 
 

 

 

 

ACTA NÚM. 164-LXXIII-14.  

MARTES 11 DE MAR.  DE 2014. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MARTES 11 DE MARZO DE 2014. 

 

1. EXPEDIENTE NÚMERO 8600/LXXIII, QUE 

CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR LOS CIUDADANOS ASRAEL 

LÓPEZ PALACIOS, LUIS PUENTE MELCHOR Y JAVIER 

FERNÁNDEZ DÍAZ, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA 

INTERVENCIÓN DE ESTA SOBERANÍA ANTE LA FEDERACIÓN, 

PARA LA INSTALACIÓN DE MESAS RECEPTORAS DE 

DOCUMENTOS EN EL ESTADO, PARA QUE LOS EX 

TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS, PRESENTEN LA 

DOCUMENTACIÓN QUE LOS ACREDITE COMO EX BRACEROS. DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III, Y 44 DEL REGLAMENTO PARA 

EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, SE TURNA A LA COMISIÓN ESPECIAL EX 

BRACEROS. 

 

2.  EXPEDIENTE NÚMERO 8601/LXXIII, QUE CONTIENE ESCRITO 

SIGNADO POR LOS CIUDADANOS ASRAEL LÓPEZ PALACIOS, LUIS 

PUENTE MELCHOR Y JAVIER FERNÁNDEZ DÍAZ, POR EL CUAL 

SOLICITAN SE EXHORTE AL CONGRESO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, MEDIANTE LA SECRETARÍA DE 

RELACIONES EXTERIORES, LA LISTA DE NOMBRES DE LOS 

APROXIMADAMENTE 4.6 MILLONES DE EX TRABAJADORES 

MIGRATORIOS MEXICANOS DEL PROGRAMA-BRACEROS 1942-

1964. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III, Y 44, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE TURNA A LA 

COMISIÓN ESPECIAL EX BRACEROS 

 

3.  EXPEDIENTE NÚMERO 8602/LXXIII, QUE CONTIENE ESCRITO 

SIGNADO  POR EL C. ERNESTO ALFONSO ROBLEDO LEAL, EN SU 

CARÁCTER DE DIPUTADO FEDERAL POR NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR 

MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 72 Y ADICIÓN DE LOS 

ARTÍCULOS 79 BIS Y 79 BIS I. DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III, Y 39 FRACCIÓN II, 

INCISO G), DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
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DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE TURNA A 

LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 
 

4.  CIRCULAR NUMERO 38 EMITIDA POR EL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE COLIMA, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA LA 

INTEGRACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA DURANTE EL PERÍODO DE 

RECESO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. DE ENTERADO, SE AGRADECE Y SE 

ARCHIVA. 
 

 


